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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados y al público que 
nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones. 
 
Damos inicio a la sesión número 28 del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Artículo 156 Bis al 
Código Penal del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Deyanira Basurto Basurto, representante legislativa de Movimiento Ciudadano y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad, de 
la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año 
I, número 53 Ordinaria, de fecha 09 de mayo de 2023.  
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto, por la que se adiciona una fracción V, 
recorriendo la ulterior, del artículo 56 de La Ley de Salud del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Alicia Tapia Montejo, presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural y Pesquero, de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de fecha 11 de mayo de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Indígena de la Honorable XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de fecha 11 de mayo 
de 2023.  
 
7. Lectura del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo y se adiciona el párrafo tercero al artículo 3 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de fecha 11 de mayo de 2023. 
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8. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Quintana Roo y por el que se derogan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 54 Ordinaria, de fecha 11 de mayo de 2023. 
 
9. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 19 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum legal para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 28, del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 19:25 horas del 
día 15 de mayo del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior 
número 27, celebrada el día de hoy 15 de mayo del 2023; para su aprobación, en 
su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada ha sido aprobada por unanimidad 
de las Diputadas y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Está a consideración de este Pleno Legislativo el acta de la sesión anterior. 
 
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
   
No habiendo observación alguna, se somete a votación el acta presentada, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad 
de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión número 27, celebrada el 
día 15 de mayo del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se adiciona el Artículo 156 Bis al Código Penal del Estado de Quintana Roo, la 
cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 53 Ordinaria, 
de fecha 09 de mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una 
síntesis de la misma. 
 
Es función del Estado desarrollar políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la Comisión de Delitos y 
Conductas Antisociales. 
 
Aunado a lo anterior, teniendo que entender que la extorsión es el principal 
obstáculo para el progreso porque, mientras ésta prevalezca, México no será un 
país de iguales. 
 
La extorsión daña la capacidad de intercambiar ideas porque éstas carecen de 
protección, limita la productividad y obstaculiza la diversificación y expansión 
económica y daña la integridad y patrimonio de las personas. 
 
El delito de extorsión es una contravención catalogada como un delito contra el 
patrimonio, su dinámica permite a los delincuentes utilizarla, para someter y 
conseguir beneficios particulares, lo que la convierte en una herramienta fácil para 
los delincuentes, significando un gran trabajo combatirlo y erradicarlo por completo. 
 
La extorsión se ha convertido, en México, en el principal obstáculo de la inversión, 
el crecimiento y la productividad. No obstante, no ha recibido todavía la atención 
que merece como obstáculo al funcionamiento de la economía, ni se considera su 
reducción como prioritaria en las políticas públicas. 
 
En este sentido se busca mejorar la efectividad del sistema judicial, así mismo se 
busca dar protección a las personas que tienen un negocio y son el principal objeto 
de las personas que ejercen este delito, causándoles daños económicos y hasta la 
perdida de sus negocios. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
  



Sesión 28  del 15  de  mayo  de 2023                       Versión Estenográfica 6 
 

 

SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto, por la 
que se adiciona una fracción V, recorriendo la ulterior, del artículo 56 de La Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de fecha 11 de mayo de 2023, en ese 
sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
El objetivo principal de la prueba EDI, es identificar a los niños que puedan necesitar 
intervención temprana o atención personalizada en su desarrollo. 
 
La prueba EDI también puede ser útil para proporcionar información a los 
educadores y otros profesionales que trabajan con niños, para ayudarles a diseñar 
programas de intervención y educativos específicos y personalizados para cada 
niño. 
 
El objetivo de la presente iniciativa es el de establecer la obligatoriedad de la 
aplicación de la prueba de EDI en el Estado de Quintana Roo, con el fin de identificar 
a los niños y las niñas que presenten retrasos en su desarrollo y proporcionar 
atención temprana para prevenir problemas mayores en su desarrollo. Esta prueba 
se debe aplicar a todos los niños de un mes de edad, hasta 60 meses, es decir, 
hasta los cinco años de edad. 
 
De igual manera, se pretende que esta prueba se aplique al mismo tiempo que se 
aplican las vacunas a partir del segundo mes de nacido para que cuando los padres 
o tutores acudan para la vacunación del niño también se les aplique la prueba EDI 
por parte del personal de salud capacitado y, en caso de detectar algo en la 
exploración neurológica este lo platique con los padres o tutores y sea canalizado 
con el especialista en su caso, para prevenir problemas en su desarrollo. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social; para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo; la cual se 
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de 
fecha 11 de mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
de la misma. 
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Mediante decreto legislativo, se adicionó un apartado C al artículo II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de agosto del año 2019. Mediante esta modificación a nuestra 
Carta Magna se reconoció a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera 
que sea su auto denominación, como parte de la composición pluricultural de la 
Nación. El decreto establece que tendrán los mismos derechos que la Constitución 
consagra a los pueblos y comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 
 
La equiparación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas a otras 
comunidades, como lo establece el último párrafo del artículo II constitucional, 
posibilita que esta condición jurídica, por una parte, no tenga un carácter exclusivo, 
y por la otra, que la misma acredite a otras comunidades el reconocimiento expreso 
del Estado para que cuenten también con el acceso a la jurisdicción del mismo, en 
condiciones de igualdad y equidad. 
 
Es por ello que esta modificación constitucional impulsada busca promover, 
respetar, proteger y garantizar las condiciones de igualdad formal e igualdad 
sustantiva de esas personas y las comunidades que conforman el desenvolvimiento 
cotidiano de sus actividades como integrantes del pueblo mexicano o como 
habitantes de nuestro país. 
 
Ante la importancia que representa esta modificación constitucional, se hace 
imprescindible incluir en nuestro marco normativo a los pueblos y comunidades 
afromexicanas con la finalidad de poder hacer efectiva la inclusión de esta población 
en la dinámica de desarrollo y por supuesto en los beneficios que la propia ley regula 
a favor de todas y todos en nuestra entidad. En este contexto es imprescindible 
modificar las diversas disposiciones de la Ley de Derechos, Cultura y Organización 
Indígena del Estado de Quintana Roo, de una forma más amplia. 
 
Con la finalidad de que ningún ente público de los establecidos en nuestra entidad 
para atender las políticas públicas de nuestro Estado, no considere a esta población 
en todos los programas, acciones, políticas, acciones de gobierno y todo lo que 
represente  un  beneficio  para  este  grupo  poblacional se hace necesario actualizar 
la denominación  del  Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y las 
Comunidades Indígenas del Estado de Quintana Roo, con la  finalidad que desde 
su nombre se advierta la atención de los pueblos y las comunidades afromexicanos 
asentados en el Estado en términos de lo postulado  de  nuestra  Carta  Magna,  
quedando  la  denominación   como Instituto para el Desarrollo del Pueblo Maya y 
las Comunidades Indígenas y Afromexicanas del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 
Desarrollo Indígena; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se adiciona el párrafo tercero al 
artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 54 
Ordinaria, de fecha 11 de mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura 
a una síntesis del mismo. 
 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por la reforma constitucional federal del 
año de 2011, para colocar en el centro del sistema jurídico mexicano, el respeto y 
protección de los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 
 
En México, la Constitución Federal y las diversas leyes, establecen mecanismos 
específicos para hacer respetar los derechos humanos, para prevenir su violación, 
y en caso de que sean vulnerados, exigir su respeto y goce, así como para sancionar 
a las autoridades responsables, siendo el caso que, el Municipio, como 
consecuencia de los compromisos que el Estado Mexicano ha adquirido, al 
adherirse a los pactos internacionales en materia de derechos humanos, está sujeto 
a las obligaciones que conlleva la observancia del derecho internacional de los 
derechos humanos y, por tanto, éste deberá responder a la exigencia universal de 
respeto a los derechos humanos, ya que todas  las  autoridades  judiciales,  
legislativas,  políticas  o  administrativas están obligadas a garantizar dichas 
prerrogativas fundamentales. 
 
Por todo lo anterior, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas; de Asuntos 
Municipales y de Derechos Humanos, nos permitimos proponer al Pleno Legislativo 
de esta Soberanía, la aprobación de la iniciativa presentada. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, quienes integramos la Comisión de Asuntos 
Municipales y la Comisión de Derechos Humanos de esta Honorable XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, nos permitimos someter 
a la consideración de este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes puntos de acuerdo. 
 
Primero. La Comisión de Asuntos Municipales aprueba la iniciativa de decreto por 
la que se adiciona un párrafo tercero al artículo III de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, las modificaciones en lo particular y el proyecto de decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Buenas noches, compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Presidenta a la Mesa Directiva. 
 
Primero que nada, felicitar a todas mis maestras y mis maestros, a mis tres 
compañeras maestras y a las maestras y maestros que me estén oyendo. 
 
Gracias por formarnos y seguir formando a las siguientes generaciones. 
 
Bueno, 5 de febrero de 1917 se promulga en México la tercera Constitución Oficial 
del país y se convierte en la primera Constitución Social del mundo. México se 
convierte en punta de lanza en el tema de garantías individuales, ¿Por qué? porque 
era la Constitución más moderna en esa época y, porque en los primeros 29 
artículos consagraba estas garantías individuales conocidas como, en su tiempo, 
como parte dogmática. 
 
Llega una gran reforma en el 2011 y por primera vez en la Constitución conocemos 
el término derechos humanos, estas garantías individuales a la postre se 
convertirían en el término derechos humanos, esta progresividad en derechos 
humanos por primera vez en el 2011 se eleva a rango constitucional y el Estado 
mexicano se obliga a respetar, proteger, garantizar y promover los derechos 
humanos. 
 
En el 2019, está progresividad en derechos humanos se traslada a la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y gracias al interés de mi compañera 
Cristina Alcérreca; Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales y los demás 
integrantes de la Comisión y mis compañeros de la Comisión de Derechos 
Humanos, 13 años después de esta gran reforma del 2011, esta progresividad en 
derechos humanos se traslada a una ley secundaria como lo es la Ley de los 
Municipios y se plasma en el artículo tercero de la misma. 
 
Pues de celebrarse, después de 13 años que esto sea así. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado Guillermo Brahms González. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
No habiendo más intervenciones, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
  
Vamos a votar en lo general el dictamen presentado. 
 
Perdón… 
 
Este dictamen que vamos a votar es una sola votación porque solo se reforma un 
artículo. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las Diputadas y los Diputados presentes con 22 votos. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado, por lo 
que se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente para que sea 
considerada en la próxima sesión. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo y 
por el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso, el cual se encuentra 
publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 54 Ordinaria, de fecha 11 de 
mayo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis del mismo. 
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La presente iniciativa de decreto tiene como objetivo reformar el artículo 61 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo, para establecer como información que deberá contener el Registro Público 
de Personas Agresoras Sexuales Estatal, la información general de personas 
sentenciadas con ejecutoria en materia penal, mismo que en términos de la 
iniciativa será de acceso público, organizado por delito y tendrá datos corno la 
fotografía actual de las personas, nombre, edad, alias y la nacionalidad, y en 
consecuencia de esta modificación la iniciativa propone recorrer el actual contenido 
del artículo 61 al artículo 62, y asimismo se adiciona el artículo 63 para establecer 
el contenido normativo del artículo 62 vigente. 
 
Para lo cual, es importante tener en consideración, que el Registro Público de 
Personas Agresores Sexuales es un instrumento jurídico que tiene como propósito 
principal coadyuvar a la protección de los derechos humanos de las mujeres, así 
como su prerrogativa fundamental al acceso a una vida libre de violencia, por lo 
tanto, esta acción legislativa debe entenderse como una acción afirmativa para 
robustecer el sistema jurídico de protección de las mujeres en el Estado de Quintana 
Roo. 
 
En este mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tenido a bien 
realizar diversos pronunciamientos en donde se especifica la importancia que tienen 
los derechos humanos de las mujeres en el marco jurídico nacional. 
 
En este tenor de ideas, los datos de identificación personal como lo son la fotografía 
actual, nombre, edad, alias y la nacionalidad de las personas que se encuentran al 
interior del Registro Público de Personas Agresoras Sexuales del Estado de 
Quintana Roo, coadyuvará de forma importante en la individualización de las 
personas que cometieron ilícitos de naturaleza sexual, lo que permitirá a las 
autoridades realizar de mejor manera las políticas públicas necesarias para ejecutar 
acciones de gobierno encaminadas a la protección de los derechos humanos de las 
mujeres en el Estado de Quintana Roo, así como para que las autoridades 
encargadas de la seguridad ciudadana puedan reaccionar de forma inmediata en 
caso de emergencias. 
 
En tal sentido, las Diputadas que integramos la presente Comisión para la Igualdad 
de Género de esta H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, proponemos la aprobación de la iniciativa en estudio, empero con la con la 
finalidad de que el ordenamiento legal que se va a modificar cumpla con todas las 
finalidades expuestas en la iniciativa de decreto que les da origen, se considera 
necesario realizar lo siguiente. 
 
Dictamen. Primero. La Comisión para la Igualdad de Género aprueba la iniciativa 
de decreto por la que se reforman y adicionan la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, en materia del Registro 
Público de Personas Agresores Sexuales, las modificaciones en lo particular y el 
proyecto de decreto establecidos en el presente dictamen. 
 
 



Sesión 28  del 15  de  mayo  de 2023                       Versión Estenográfica 12 
 

 

Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, para 
efectos del debate, votación y en su caso expedición del decreto respectivo, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias, Diputada Secretaria. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. Diputada Secretaria, de cuenta de la 
votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
general por unanimidad, de las Diputadas y los Diputados presentes con 21 votos a 
favor. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo general el dictamen 
presentado.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.   
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
  
No habiendo intervención alguna, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Compañeras y compañeros, los invito a emitir su voto. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto?  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado en lo 
particular por unanimidad de las Diputadas y los Diputados presentes con 21 votos 
a favor. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente para 
que sea considerada en la próxima sesión. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 
 
Con el permiso, Presidenta, compañeras, compañeros Diputados. 
 
A nombre de mis compañeros Diputados de Morena y de esta XVII Legislatura, 
queremos honrar unas palabras a nuestros maestros y maestras de Quintana Roo. 
 
Hoy celebramos y reconocemos a aquellos que desempeñan un papel fundamental 
en la formación de las mentes y en la construcción del futuro de nuestro país, a 
todos los maestros y maestras de Quintana Roo, les expresamos nuestro más 
sincero agradecimiento por su dedicación, pasión y compromiso en la educación. 
 
Son ustedes quienes inspiran, motivan y guían a generaciones enteras 
compartiendo conocimientos, valores y experiencias de vida, su labor no solo se 
limita a enseñar materias académicas, sino que también fomentan el crecimiento 
personal, el desarrollo de habilidades y la formación de ciudadanos responsables. 
En tiempos desafiantes como los que hemos vivido recientemente, han demostrado 
una resiliencia extraordinaria, adaptándose rápidamente a nuevas formas de 
enseñanza y brindando apoyo emocional a sus estudiantes. 
 
Han sido verdaderos héroes y heroínas, superando obstáculos y encontrando 
soluciones innovadoras para asegurar que la educación nunca se detenga, su labor 
trasciende las aulas, ya que su influencia y dedicación dejan una huella imborrable 
en las vidas de quienes tienen la fortuna de ser sus alumnos. 
 
Son guías, mentores y modelos a seguir que inspiran el amor por el aprendizaje y 
la búsqueda constante del conocimiento. 
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En este día queremos agradecerles por su entrega, paciencia y vocación, su trabajo 
no siempre es reconocido en su justa medida pero sepan que su labor es invaluable 
y su impacto es incalculable, cada logro alcanzado por sus alumnos es un testimonio 
de su dedicación y compromiso. 
 
Hoy, en el Día de la Maestra y el Maestro, celebremos su grandeza y honremos su 
importante labor. 
 
A ustedes, maestras y maestros, nuestra más sincera gratitud y nuestro sincero 
reconocimiento. 
 
Gracias por iluminar el camino hacia un futuro mejor para todos. 
 
“Feliz Día del Maestro y la Maestra”. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Elda María Xix. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le Informo que todos los asuntos a tratar han sido agotados. 
    
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 
Se cita para la sesión número 29, el día 22 de mayo del año 2023, a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 28, siendo las 20:02 horas del día 15 de mayo del 
año 2023. 
 
Corrijo. 
 
La cita para la siguiente sesión número 29, el día 22 de mayo del año 2023, seria a 
las a las 16:00 horas del día 22 de mayo. 
 
Se clausura la sesión número 28, siendo las 20:02 horas del día 15 de mayo del 
año 2023. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


